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RESOLUCTóil pE ALCALDh il. oyq .202$ pCC

Cero Colorado, 23 de abril del 2025.

MSTOS:

La R€solución de Alcaldia N' 036-20251',DCC de fecha 1 I de febrero del 2025 que reconfoína a los com¡tés especiales

encargados de la organización y conducción de lqs procesos de solecc¡ón de las Empr€sas Privadas que fnanciarán la elaborac¡ón

del expediente tócnico y ejecutarán los proyectos priodzados; ¡nfome N'301-2025€OPl-t40CC de fecha 2l de abril del 2025 del

Gerente de obras Publ¡cas e Infra€sfuct¡ra.

COiISIDERANDO:

Qu€, m€d¡ante el Texto Único ordenado de la Ley N' 29230, Ley que impulsa la invenión pública legional y local con

participación d€l s€ctor pdvado, aprobado por el Decreto Supremo N'081-2022-EF (en adelante, TUO de la Ley N' 29230), s8

establece el marco nomat¡vo para que 106 Gob¡omos Regionalss y Gobiemos Locales impulsen la ejecuc¡ón de pmyectos de Inve6ión

de impaclo regional y loc¿l con la participación d€l sec{or privado med¡ante la suscripción de convenios de inversión para sl

de Proyoclos de Inversión Publica en armonla con las polilicas y planes de dasaÍollo nacional, regional 0

rocai, con la declaración d€ viab¡lidad en el marco d€l Sistema Nacional de Programación Multianual y gestión de

Invierte.p€, 6¡ como a las invers¡on€s de opl¡mización, de Ampl¡ac¡ón Marg¡nal, de R€habilitación y d€ R€pos¡c¡ón
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(IOARR)Y/0 aclividades de oporac¡ón y/o mantenimiento.

Qu€, el articulo 2' del TUo ds la Ley N'29230 prascrib€ que en el marco d€ lo establ€cido sn 6l fi€sente texto único

ordenado, las empr€sas privadas qu8 susciban conven¡os de inver6ión, conform€ I lo €stablecjdo en el arliculo 6 del presente t€xto

ún¡co ordenado, pueden ñnanciar, siecutar y/o proponer proysclo6 d€ inversión, inversionss de opl¡mización, de ampliac¡ón marginal,

de rehabititaoión y de reposición, e invsrsion€s de opt¡mizac¡ón, de ampliac¡ón marginal de rehabilitación y de reposición de

€mergencia en sl marco del Sistsma Nacional de Programac¡ón lllultianual y geslión d6 Invers¡ones, 106 qu€ deb€n estar en srmonla

con las polilicas y con los plan€s de desarollo nac¡onal, regional y/o local, y contar con la d€clarac¡ón de v¡abil¡dad, o con la aprobac¡Ón

segun corespon0a.

Que, el arl¡$lo 19'del R€glamenb dG la Ley N'29230, Loy que impulsa 18 inversiÓn púUica rog¡onal y local c¡n
participación delseclor pdvado, apobado con Decreto Supremo N' 210-2022-EF y sus modificatorias (on delante, el Reglamento de

la Ley N" 29230) dtspone que mrssponde a la Entidad Publica aprobar la l¡sta de priorización que incluya inversiones, qu€ se

encuentren r€gistrad6 en el PMI cuando oorresponda, y contar con la declarac¡ón ds viabilidad o aprobac¡ón, s3gún coresponda,

conforme a btcriterios €stablecidos en elSNPMGI. As¡mismo, subraya que la l¡sta d€ priorizac¡ón d€ invsrsion€s a €jecutarse por loE

Gobiemos R€gionalss o Goti€mo€ Locsl€s se aprueba mediante acuerdo del Consejo Regional o Conceio Municipal,

respecüvamente, o.rya farltad €s ¡ridel€gable.

Que, el numeral 22.2 del a @b 22' del Reglamonto de la Ley N' 29390 pauta que, tralándos€ de inversiones 0

ac{ividades de op6ración yio manlenimiento a €j€cutarse en 6l marco de la Ley N' 29230, la ofic¡na de prssupussto de la Ent¡dad

pública o la qu€ haga sus veces, smil6 el infome en el que se acred¡ten los recursos para el fnanciamignto ds las ¡nversiones 0

actividad€s ds operación y/o mant€nimientos priorizados.

eue, m€diante Acu€rdo ds ConceJo N' 08$202&M0CC em¡lido con f€cha 21 de junio d€l 2024 se aprobó la l¡sta de

proyectos ¡nvers¡ones pfiorizadas qu€ serán inanciadas y ej€oJtadas en el marco del mec€nismo 0br6 por impu€sios prevista en la

Lei ¡. 29230, Ley que impulsa la inversión ¡rblica r€gional y locas mn padcipacón d€i sec,tor privado, y su Reglam€nto.

eu6, el artlculo T' d6l TUO ds la Ley N'29230 pr€ceptúa que las Entidad€s Públicas querealizan €lproc€sode selecciÓn

de ta Empresa Privada s€ regirán por los prin¿ip¡os de libr€ concuÍencia, ¡gualdad de trato, transparenc¡a, comp€tencla, €fcacia y

eficiencia, snfoqu€ de gs€t¡ón por resultados y responsabilidad pr$upu€stal

eu6, los numeratos 30.1 y 30.2 d6l articulo 30' d6l Reglamento de la L€y N' 29230 s€ñalan que el proceso de selecciÓn

de la Empresa Privada está a cargo ds un Comité Espec¡al confornado por tres (3) mismhos, de los $ales dos (2) deben contar mn

conocimiinto técnico en el objeto del proc€so de sel€cción. El comité especisl es designado denfo de los dos (2) d¡as siguient€s a la

aprobación de la lista de priorización por parte del titular de la sntidad o a quien ssto d€l8gu€.

Ous, la organización y conduoción del proceso d6 selección para la contratación de la Empresa Privada y de laEntidad
privada Superviiora é omp€te;c¡a del Comitá Esp€cial conforme a sus funciofles y 0omp€t€nci6 previstas en €l arliculo 32' y otros

previstos en el Reglamento.

ous, e| articulo 34. de| Rsg|amento de la Ley N. 2920 acota que e| mm¡té especia|€cfua en forna co|egig|¡y\

::\"*T::r*:tri'::'n:T,i::H::"tr'J'::liili[*J'L:'::][#J,Lffii;r.il:'i'lxili5';.];:ni:":::wñu.*Md€ tas mismas faoultad€s, no €xist¡ondo j€rarquia entre €llos, y son aolidariam€nte rosponsables por su actuación, satryIfs*" W;fresO'z/-"'
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aquellos que hayanseñalado en elacta corespondiente su voto discrepante. Asimismo, sesujstan a las reglas pr€vistas en elnumeral

34.2 del mismo art¡culo.

oue, con Resolución de Alcaldia N" 249-2024-[4DCC de fecha 18 de noviembre del 2024 se conformó el Comité Especial

€ncargado de la organización y mnducdón de los procesos de selección de las empr€sas privadas que tnanciarán la €laboración del

expediente técnico y ej€cutarán los proyectos pnorizados; posleriormente con Resoluciones de Alcald¡a N" 017-2025-MDCC del 22

de enero del 2025 y 036-2025-M0CC del 18 de febrero dsl 2025 se reconforman los Comitás Esp€ciales sncargados de la

organización y conducción de 106 procesos de selección de las Empresas Privadas que inanciarán la elaboración del exp€d¡ente

técnico y eiecutarán los proysctos priorizados detalladcs a continuación y otros.

Que, mediante Informo N' 301-2025-cOPl-tlDCC de fecha 21 de abil del 2025 el Gerent€ de obras Publlcas e

Infraestruclura solicita reconformación de los com¡tés esp€ciales en atención alcsmbio de funcionarios.

Por lo expuesto, en ejercicio de las alribuc¡ones que confiere la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N'27972;

SE RESUELVE:

PRllrERo: RECot{FoRtilAR a 16 Comités Esp€ciales €ncargados de la oqanizac¡ón y conducción de los

de selección de las Empresas Privadas que inanciaran la elaboración del expedienle técnico y eiecutaran los proyectos

priorizados detallados a continuación, los mismos que estaÉn integrados de la manera siguientel

ARffCULo SEGUNoo:RECoNFoRMAR alComitó Espec¡al encargado de laorgan¡zación y conducción delproc€so de

s€lecc¡ón d€ la Empresa Privada que fnanc¡ará la €,€cución del proyecto p oízado detallado a conünuación, m¡smo que estará

integrado de la manera s¡guiente:

ARTICULO TERCERO: RECONFORMAR a los Comités Especial€s responsables de organizar y conducir el proceso de

selección de la Entidad Privada Supervisora que se conÍatará para la supervisión desde la slaboración de exp€d¡ente técnico y la

ejecución de los proyectos previamente priorizados. Los Comités Especiales; mismos que estarán ¡ntegrados por las siguisntes

personas:
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¡, Inq. LuÉ luan Sunair RojG

B lng. Rousávd Jhofsd Ch¿vs¿ Espimza

C Me! ¡s¿ A¡lgosb Jhon¡&¡! Z€vdos

Sand¿

8

c

lñ9. Añilcd Rláel GulL¡ Z¡d
A¡q. Gost¡vo Pablo Góm€z G.añda

C.P.C Rox¿na [t'lb€l for63 no

MEJORAA¡¡EÑTO DEL SERVICIO DE

M0!1Uoro ÉN A\INIDA

PRIMAVEM ENIRE !A AVENIOA AVIACION Y

LA VIA EVITÁ¡¡IENIO DISTRITO DE CERRO

COLOiADO DE LA PROIINCIA OE ARE(ruPA

DEI OEP'ATAME¡'ÍTO OE AREOTJIPA

2630091

2
B.

h9. Luls Juan sururia Rojar

h9. Rou$vd Jr'oftd Chávo¿ fuino¿a

ftg. Josó algusb Jhoia¿¡ Z.valos

8¿.d.

c

ln9. Anilca Rla€l Goillón Z¡8e

Arq Glsravo Pauo Góm€¡ Gra¡da

C.P.C. Roú¿ Mribd Tor€s rrrD

B,

c.

MEJOR¡¡,IIENTO OEL SERVICIO OE

MOVILIDAD URBANA EN LA AVENIDA PERÚ

DISTRITO OE CERRO COLORADO DE LA

PROVINCIA DE AREOUIPA OEL

DEP¡ATAI¡ENIO OE AREOUIPA

2630065

rEr¡6 a¡r|Érrfg:.'
c,ouqq urFo DE

tiotE60

B.

ln9. Lüs lua¡ Sun'l¡ Roia

ln9. Rouravol Jhoned Ch.vl¿ Elpino¿¡

ftq. J$é Augusb Jhon.dan Zrv¿¡bsc.

L
Ing. A¡ri¡cr Rdn¡ Gulén Zt¡b
Arq Gusiaw Pablo Gómr Granda

C.P,C Roxa.a Mtrból Torss llloc.

M€JOR¡T¡E¡{IO DEL SERVICIO DE

MovILIoAD UR&qM OE u VA SECTOR

O€STE E INTERCOI.{EXION EIl LA AVEI{IOA

DISTBlTO DE CERROINOUSTRIAT

COLORADO , PROVINCIA OE AREOUIPA .

OEPAAf¡¡¡ENfO DE AAEOUIPA

2507848

La Libertad, Cerro Colorado
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C. M¡! Jc* Auqusb Jio.¡d.n &v¡Ioa

Baú¿

C. C P.C. Roxúa Mri¡6iTon6s Trb PRIMAVERA ETTRE L¡ AWTIDA AVIACIOI,I Y

LA VIA EVIIAI¡IEMO OISTRÍO OE CERRO

COLORAOO DE LA PROVINCIA DE AREOUIPA

2

l¡9. LlA Ju¡r 9ñrÉ Rdas

lng. Rou$wl Jhotud Chaw¿ Elpiñoz¡

M4. Jos¿ Aulusb Jhoiad.¡ ¿.v316

Bandá

c.

h9. tuih¡ R*¿€r Guillé¡ ztd
Arq. Gult¡vo Pab¡o Crónaz Grand€

C P.C. Ro¡an¡ Mdibol Tdrés I¡bc.

MÉJOR¡Ii¡IENTO DET SERVICIO DE

MOVILIOAO URBAXA EN LA AVENIDA PERÚ

DISIRIfO OE CERRO COI-ORADO OE LA

PRoVll'lClA DE AREOUIPA oEL

OEPATTA¡i¡EÑTO DE AREOUIPA

2tr30085
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aRflCULo CUARTo: RECO FoR|TAR al Comitá Especial responsable de organizar y conduch el proceso d€ selección

de la Entidad Privada Superv¡sora qu€ se contratará para la supervisión de la ejecución del proyeclo prev¡amente priorizado. El Comité

Especial; mismo que €stará integrado por las siguient€s peÍsonas:

ARÍICULO QUlt{TO: o|SPOI{ER que los Comités Esp€cial€s in¡cjen sus func¡ones corrospondientes a las fases de act6
previo y/o el proc€so d6 sel€cc¡ón al dja s¡guiente de haberles sido noüñcada su conformación y bajo l€sponsabil¡dad, suietando su

actuac¡ón a las dhposiciones establ€cidas on ellexto Unico ordenado de la Ley N' 29230, su ¡eglamento, nomas complemenlañas

y la presente Resoluc¡ón.

ARTICULo SEXÍo: ENCARGAR a la Oficina d€ Secrotaria General la notificación mn la prasent€ a las unidades

orgánicas mmpetentes y su arch¡vo confome a L6y; y, a la Oñcina de Tecnologias de la lnfomación su publ¡cación en €l portal rveb

institucional.
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